
CONSTANCIA SECRETARIAL: Para informarle a la señora jueza, que el 

abogado JOSE DAVID VALENCIA CASTAÑEDA, allegó escrito en el que 

presenta su renuncia como apoderado de la señora MARTHA LUCIA 

CHAVARRO MARTÍNEZ, «en su calidad de heredera de la señora AMPARO 

MARTÍNEZ VARGAS» (Archivo 47 del expediente digital) 

 

Pasa a Despacho de la señora jueza hoy 14 de julio de 2023 para proveer lo 

pertinente. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

                  Catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Asunto  : Auto resuelve renuncia de poder- no se acepta  

Demandante  : Amparo Martínez Vargas 

Demandado  : Nerieled o Herleled Giraldo Nieto 

       Sin Identificar 

       Evangelina Romero Grisales 

   24487343 

   Ana María Toro Romero 

   CC 41942307 

   Diana Yaneth Toro Romero 

       CC 41953854 

       Ana Isabel Chavarro Martínez 

       CC 41916684 

   Martha Lucia Chavarro Martínez 

   CC 41903509. 

  Radicado  : 630014003007-2016-00467-00 

             

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado no acepta la renuncia al poder presentada por el abogado JOSE DAVID 

VALENCIA CASTAÑEDA como apoderado de la señora MARTHA LUCIA 

CHAVARRO MARTÍNEZ, puesto que no allegó la prueba de haber comunicado 



a su poderdante su renuncia, tal como lo exige el inciso 4º del artículo 76 del 

C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

      CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

        JUEZA 

 

 

              
M.F.R.V. 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 
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